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Bogotá D. C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2015 01580 00 
 
En relación con la anterior petición, se le ordena al ejecutante estarse a lo 
dispuesto en auto de fecha 4 de julio de 2019 en el que se decretó la 
terminación del proceso con apoyo en el artículo 461 de C.G. del P.  
 
Por secretaría actualícese y tramítense los oficios ordenados en la citada 
providencia y nuevamente comuníquesele al ejecutado lo pertinente para el 
retiro de los dineros a su favor.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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